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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 2.4/5, 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 35 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 

BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exento. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1,100 pesetas al trimestre; 1.900 pesetas al semestre, y 3.000 pesetas al año.

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 43 pesetas línea de 13 ciceros.

Era. OipoMi Provincial ie Lüi 
ANUNCIOS

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de “Muebles para el Centro de 
Capacitación de Almázcara”, efectua
do por D. Joaquín Diez Flecha, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas que consideren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 11 de septiembre de 1985. 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Habiendo finalizado las obras de 
“Instalación eléctrica en la finca de 
Bastillo del Páramo”, realizadas por 
el adjudicatario de las mismas don 
Jaime del Barrio Rodríguez, se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que se 
consideren con algún derecho a re
clamar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las mis

mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación Pro
vincial dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 11 de septiembre de 1985. 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de materiales para los Telesquís 
de Peña Nevares, Riopinos II y De
butantes de Requejines, efectuado 
por Teleskís Buj, S. A., se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas que consideren te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 11 de septiembre de 1985. 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de muebles al Centro de Capaci
tación de Almázcara, efectuado por 
Muebles Emporio, se hace público en 

virtud de lo dispuesto en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las per
sonas que consideren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, pue
dan presentar sus reclamaciones en 
el Negociado de Contratación de esta 
Diputación, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 11 de septiembre de 1985. 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de Dos monitores de cabecera 
con destino al Hospital General Prin
cesa Sofía, efectuado por la firma 
Ohmeda, se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que las personas 
que consideren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 11 de septiembre de 1985. 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
6213 Núm. 4988—5.031 ptas.
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lospetdíi Provindal de Trabajo 
1 Seguridad Soria!

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción número S.S. 801/85 
a la Empresa Agustín García-Miranda 
Fernández, con domicilio en León.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 16 de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Temando Ga
lindo Meño. 6295

* ★
Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción número A.I.E. 814/85 
a la Empresa Juan Manuel Lafuente Ló
pez, con domicilio en Ponferrada.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 16 de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Femando Ga
lindo Meño. 6295

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 

Territorio 
NOTIFICACION

De conformidad con el párrafo 3.0 del 
art. 80 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo se notifica a Sociedad 
Inmobiliaria Leonesa de Construcción, 
Sociedad Limitada (Sileo, S. L.), que:

“Transcurrido el plazo concedido para 
interponer recurso de alzada contra la 
resolución dictada en el expediente san- 
cionador VP 18-84, sin haberlo efectua
do, por el presente se requiere a Silco, 
Sociedad Limitada, para que en un pla
zo de quince días, a contar del siguien
te al de la publicación de esta notifica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, se proceda a efectuar 
el pago de la multa impuesta en citada 
resolución —-por importe de 350.000 pe
setas— en la cuenta tesorera de la Jun
ta de Castilla y León, a través de cual
quier Caja de Ahorros de la Comuni
dad, indicando el número de expediente 
y concepto, significándole que en caso 
de no realizarlo, se procederá a su exac
ción por la vía de apremio.

Igualmente se requiere a Silco, S. L., 
para que en un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, proceda a realizar las 
obras a que viene obligado por mencio
nada resolución, en la vivienda de don 
Manuel Trillo, con la advertencia de que 
en caso de no llevarse a efecto, se pro
cederá a la imposición de multas coer
citivas.”

Y para su notificación en forma a 
Silco, S. L., expido la presente en Fa
lencia, a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.—El Dele
gado Territorial, Manuel Niño González.

6274

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

Por la Corporación en Pleno, en se
sión de fecha 9 de agosto de 1985, ha 
sido aprobado definitivamente el expe
diente de modificación de créditos nú
mero uno dentro del actual presupuesto 
ordinario para 1985, siendo las partidas 
que han sufrido modificación o de nue
va creación las siguientes y los recursos 
a utilizar los que se indican.
Aumentos

Partida Aumento
Pesetas

Consignación actual 
(incluido aumentos) 

Pesetas

I7II 10.000 2.426.IOI
2561 822.993 1.637-993
2591 950.000 2.5OO.OOO
2Ó2I 150.000 350.000
3279 175.OOO 275.OOO
7338 1.000.000 4.000.000

Totales 3-107.993 II.189.094

Deducciones

Deducción
Consignación 

que queda
Partida Pesetas Pesetas

Superávit liqui
dación ejerci
cio 1984 3.107.993

Totales 3.107.993
Recursos a utilizar

Del superávit liquidación presupuesto 
anterior: 3.107.993 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en el art. 14-dos.

Carrizo de la Ribera, 12 de septiem
bre de 1985. — El Alcalde, Pedro 
Fernández Fernández.
6278 Núm. 5031.—1 806 ptes.

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción número S.S 853/85. 
a la Empresa Caxco, S. A., con domici
lio en Ponferrada.

Para que sírva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 16 de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Fernando Ga
lindo Meño. 6295

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Oseja de Sajambre

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión ordinaria del día 15 
del presente mes, el expediente de habi
litación de créditos número 1/1985, den
tro del vigente presupuesto ordinario, se 
expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 
días, durante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes respecto al 
mismo.

Caso de no presentarse reclamaciones, 
el acuerdo de aprobación inicial que
dará elevado a definitivo sin necesidad 
de adoptar nuevo acuerdo.

Oseja de Sajambre, a 16 de septiem
bre de 1985.—TI Alcalde (ilegible). 
6277 Núm. 5028—817 ptas.

Ayuntamiento de
San Millón de los Caballeros

El Pleno en sesión de 13-9-85, apro
bó el proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés a concertar con 
Caja de Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación por valor de 1.000.000 
de pesetas a devolver en diez años, con 
unos gastos totales de 152.587 pesetas, 
lo que supone una amortización anual 
de 115.259 pesetas.

Igualmente se aprobó el plan finan
ciero.

Por medio del presente se anuncia su 
exposición al público en Secretaría en 
horas hábiles de oficina, por espacio de 
quince días, para examen y reclama
ciones.

San Millán, 13 de septiembre de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
6276 Núm. 5029.—860 ptas.
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Mancomunidad, de Municipios de la Comarca 
de Ponferrada

La Comisión Gestora de esta Mancomunidad de Muni
cipios, en sesión correspondiente al 23 de agosto de 1985 
acordó aprobar inicialmente el Presupuesto Ordinario para 
1985, con el siguiente resumen por capítulos:

gastos Pesetas
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  19.869.705
Cap 2— Compra de bienes corrientes y de 

servicios  14.358.802
Cap. 3.—Intereses  3.766 283
Cap. 6.—Inversiones reales  11.250.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2 286 750

Total del presupuesto preventivo 51.531.540

INGRESOS

Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  27.000.000
Cap. 4.—Transferencias comentes  13 481.540
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  800.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  10.250 000

Total del presupuesto preventivo 51.531.540
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 112 de 

la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, se ex
pone al público por el plazo de quince dias con objeto de 
que los interesados puedan interponer reclamaciones fren
te al mismo, que de no formularse se entenderá aprobado 
de forma definitiva, sin necesidad de otra nueva publi
cación.

Ponferrada, a 13 de septiembre de 1985.—El Presidente
(ilegible).

6279 Núm. 5032.—1.806 pías.

Ayuntamiento de Villamol
Aprobado por el Ayuntamiento el Presupuesto Muni

cipal Ordinario para 1985, con el siguiente resumen a 
nivel de capítulos:

INGRESOS Pesetas
Cap. 1,—Impuestos directos  .............. 298.171
Cap. 2.—Impuestos indirectos  137.336
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  3.909.728
Cap. 4.—Transferencias corrientes  1.680.518
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  110 000
Cap. 7.—Transferencias de capital  370 515
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2 000.000

Total  8.506.268

GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  884.844
Cap. 2,—Compra de bienes corrientes y de

servicios . ... ... • ............ 1.356.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  34.906
Cap. 7.—Transferencias de capital  6.000 000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 230.518

Total  8.506.268
Se expone al público durante quince días para examen 

y reclamaciones.
En caso de no presentarse ninguna reclamación, la 

aprobación inicial adoptada en la sesión de 11 de sep
tiembre de 1985, se entenderá elevada a definitiva sin ne
cesidad de nuevo acuerdo plenario.

Villamol, a 13 de septiembre de 1985.—El Alcalde 
(ilegible).

6224 Núm. 4991.—1.892 ptas.

Entidades Menores 

Junta Vecinal de
Villa fer

Esta Junta Vecinal, en sesión de 
fecha 6-IX-1985 acordó modificar las 
siguientes Ordenanzas:

—Tasa por servicio de alcantari
llado.

—Tasa por suministro municipal de 
agua.

Dichos documentos se ponen de 
manifiesto al público por plazo de 
treinta días, al objeto de su examen 
y reclamaciones.

Villafer a 13 de septiembre de 1985. 
El Presidente (ilegible).
6255 Núm. 5017.—645 ptas.

Administración de Justicia

M1IEBEU TEBBITORIflL DE HLLADBUI
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 581 de 1983, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a 28 de 
diciembre de 1984.

En los autos de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León, se
guidos entre partes: de una como 
demandante por la Entidad Mercan
til “Urbanización La Venta, S. A.’?, 
domiciliada en Oviedo, representada 
por el Procurador don José María 
Ballesteros Blázquez, sin que conste 
Letrado Defensor, y de otra como 
demandado por don José María Fer
nández García, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Riosequino 
de Torio, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre acción reivindica
toría.

Cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la de
mandante contra la sentencia que 
con fecha 11 de marzo de 1983 dictó 
el expresado Juzgado.

Fallamos: Que confirmamos la sen
tencia recurrida sin hacer condena 
en las costas de la apelación.

Por esta sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León por la incompare
cencia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado don José María 
Fernández García, lo mandamos y 
firmamos.—Germán Cabeza.—Grego
rio Galindo.—Rubén de Marino.—Ru
bricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 28 diciem
bre 1984.—Fernando Martín. Rubri
cado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te así como en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a. diez de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco.— 
Fernando Martín Ambiela.
6258 Núm 5018.—2 967 ptas.

sin de id íoraioso • imraiTiio
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 666 de 1985 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de D. Miguel Santos Conejo, 
contra resolución de la Dirección Gene-
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ral del Instituto Nacional de la Segu
ridad Social de 24-1^70-1985, por la 
q- e se desestima el recurso formulado 
por el recurrente, contra la resolución 
de la propia Dirección General de 3-di- 
ciembre-1984 por la que se le imponía 
una sanción de “suspensión de funcio
nes de seis meses y un día”, como autor 
de una falta muy grave tipificada y de
finida en el art. 79.4.I1) del Estatuto de 
Personal del extinguido Instituto Nacio
nal de Previsión.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco—Nicolás Martín Perreras. 6256

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

EDICTO
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio ejecutivo número 301-83 se
guidos a instancia del Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez en repre
sentación de Banco Hispano Ameri
cano, S. A., contra don Pedro Osorio 
Carpeño y doña María Teresa de 
Prado Martínez, vecinos de León, que 
tuvieron su domicilio en Padre Isla, 
54, hoy en ignorado paradero, se hace 
saber a dichos demandados que en 
tercera subasta celebrada el día 12 
de diciembre último de la finca ur
bana que les fue embargada, piso 7.° 
de la casa número 69 del Grupo C, 
de la Urbanización “Villa Fontana II” 
en Móstoles, de 69,58 metros cuadra
dos, por la parte actora se ofreció la 
cantidad de cinco mil pesetas, requi- 
riéndoles para que dentro del tér
mino de los nueve días siguientes 
según determina el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil pue
dan pagar al acreedor librando los 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo 1.500 de 
dicha Ley, o pagar la cantidad ofre
cida por el licitador para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate, 
ofreciendo pagar el resto del princi
pal y costas en los plazos y condi
ciones que ofrezca y que oído el eje
cutante podrá aprobar el Juzgado.

León, 13 de septiembre de 1985.— 
El Magistrado Juez número uno (ile
gible).
6260 Núm. 5025. —1.677 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 432/84 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia del Banco del Noroeste, S. A., 
representado por el Procurador Sr. Va
ras, contra D. Alfredo Orozco Rodríguez 
Manceño y Juana María Gómez Mar
tínez, mayores de edad, casados, ante
riormente vecinos de Málaga. C/ Meri
diana, Edificio Habitat, 8, Urbanización 
Cerrado de Calderón y actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
311.610 pesetas de principal y 150.000 
pesetas más para intereses, gastos y 
costas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha decretado el embargo 
de plano y sin necesidad de previo re
querimiento personal de la finca que se 
dirá a continuación propiedad de los 
demandados anteriormente relacionados, 
en atención a ignorarse su actual para
dero y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 1.444 de la Ley de Enjuicia
miento1 Civil. Asimismo se les cita de 
remate para que en término de nueve 
días puedan personarse en autos y opo
nerse a la ejecución si les conviniere 
bajo los apercibimientos legales.

La finca embargada es la siguiente:
“Finca doscientos noventa y nueve.—■ 

Vivienda señalada con el número tres, 
en planta novena o de primer ático en 
el Edificio San Agustín en León, con 
acceso por el portal número 21 de la 
Avda. del General Sanjurjo, y compues
ta de vestíbulo, salón comedor, cuatro 
dormitorios, dos baños y cocina. Linda: 
al frente, con el piso n.° 1, patio de luces 
y piso n.° 2; a la derecha entrando, con 
la Avda. del General Sanjurjo en su 
proyección vertical; a la izquierda con 
patio de manzana, y al fondo, con el 
piso' n.° 4. Tiene una superficie de 138 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.937, 
libro 270, folio 73, finca 20.270.”

Dado en León a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Guillermo Sacristán Represa. — El Se
cretario (ilegible).
6246 Núm. 5008.—2.451 ptas.

* *

Don Julián Jambrina Cerezal, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 643/84 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León,
a once de septiembre de 1985. Vistos 
por el limo. Sr. D. Guillermo Sacris
tán Represa, Magistrado Juez de Pri

mera Instancia número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Eslauto,
S. A., representado por el Procura
dor D. Fernando Tejerina y dirigido 
por el Letrado D. Eduardo Gordo, 
contra Transportes Latercia, S. A., 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de 356 808,00 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Trans
portes Latercia, S. A., y con su pro
ducto pago total al ejecutante Es
lauto, S. A., de las 206.808,00 pesetas 
reclamadas, interés de esa suma legal 
desde el protesto y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia juzgado en primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a trece de septiembre de 1985. 
Julián Jambrina Cerezal.
6261 Num. 5024—1.978 ptas.

Don Julián Jambrina Cerezal, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos número 

138/84 seguidos en este Juzgado so
bre demanda de separación conyugal 
se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a treinta y uno de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco. Vistos por 
el Iltmo. Sr. D. Alberto Alvarez Ro
dríguez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
León y su partido, los presentes autos 
de juicio sobre demanda incidental 
de separación conyugal, promovidos 
por D.a Rosario Aibar Bautista, re
presentada en turno de oficio por el 
Procurador Sr. Muñiz Alique, D. Isi
doro, y defendida por el Letrado don 
Carlos Miguélez Mateos, centra don 
Manuel Diez Guedes, mayor de edad, 
pensionista, con domicilio en León, 
en situación de rebeldía procesal, con 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Isi
doro Muñiz Alique, en nombre y re
presentación de D.a Rosario Aibar 
Bautista, contra el esposo de ésta 
D. Manuel Diez Guedes, debo de
cretar y decreto su separación con
yugal, que llevará aparejados por el 
momento los efectos que se concre
tan en el segundo considerando de 
la presente resolución, declarando 
además disuelto su régimen econó-
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mico matrimonial. Notifíquese la pre
sente resolución, una vez firme, al 
Registro Civil de Aller (Asturias), 
por ser en el que consta inscrito 
dicho matrimonio y por la rebeldía 
de la parte demandada cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. E/Alberto Alvarez Rodrí
guez. Rubricado".

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito y para 
que conste y servir para notificar al 
demandado rebelde expido el pre
sente testimonio que firmo en León 
a nueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Julián Jam- 
brina Cerezal. 6229

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Evangelino Guerrero Rodríguez, 
Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el núm. 420/83. se tramitan autos de 
mayor cuantía, instados por José Ma
nuel Suárez Cueto, contra Paulino 
González López y otra, en los que 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal.

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
treinta y uno de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido, los autos núm. 420/83, de 
mayor cuantía, instados por D. José 
Manuel Suárez Cueto, mayor de edad, 
soltero y vecino de Robles de Torio, 
representado por el Procurador don 
Santiago González Varas y defendi
do por el Letrado D. Baltasar Orejas, 
contra D. Paulino González López, 
mayor de edad, casado y vecino de 
León y contra la Entidad Asegura
dora Galicia, S.A., en la persona de 
su Director o Representante legal, en 
situación de rebeldía procesal, el 
Sr. González López, y representado 
la segunda por el Procurador Sr. Gon
zález Medina, defendida por el Le
trado D. José María Domínguez, 
cuantía de 7.500.000 pesetas; y,

Fallo: Que estimando como estimo 
parcialmente la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre 
reclamación de cantidad derivada de 
culpa extracontractual instada por 
don José-Manuel Suárez Cueto, re
presentado por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Paulino 
González López y la Entidad Asegu
radora Galicia, S. A., en situación de 
rebeldía el primero y representada 
la segunda por el Procurador señor 
González Medina, debo de condenar 
y condeno a referidos demandados, 

a que satisfagan conjunta y solidaria
mente al actor la cantidad de cuatro 
millones doscientas ochenta y ocho 
mil (4.288.000) pesetas, con los inte
reses legales desde la firmeza de la 
presente resolución hasta su entero 
pago, desestimando las restantes pre
tensiones, y sin hacer declaración 
expresa sobre las costas procesales 
causadas en esta instancia. Por la 
rebeldía del demandado Sr. Gonzá
lez López, cúmplase lo dispuesto en 
los art. 282 y 283 de la Ley de E. Ci
vil.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado.—Al
fonso Lozano.—Rubricado’’.

Lo relacionado es cierto y concuer
da fielmente con el original a que 
me remito y para que así conste y 
sirva de notificación en forma al de
mandado Sr. González López en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a 7 de sep
tiembre de 1985. — Evangelino Gue
rrero Rodríguez.
6247 Núm. 5009.—3 435 ptas.

Don Evangelino Guerrero Rodríguez, 
Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León por vacación 
del titular.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de divorcio número 737/84, seguidos 
en este Juzgado y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León 
a once de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. Vistos por 
el limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido, los presentes autos de de
manda de divorcio número 737/84, 
instados por doña Manuela Rodríguez 
San José, mayor de edad, casada, 
empleada y vecina de León, Avenida 
Mariano Andrés. 106-4.° deha., repre
sentada por el Procurador Sra. Fer
nández Rivera y defendida por la 
Letrado Sra. Rey García, contra don 
Luis Méndez Martínez, mayor de 
edad, casado y vecino de León, calle 
Gil de Ontañón, 5 bajo deha., e Ilus- 
trísimo Sr. Fiscal y en situación de 
rebeldía procesal el referido esposo.

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por la Pro
curador Sra. Fernández Rivera en 
la representación que ostenta, debo 
de declarar y declaro disuelto por 
causa de divorcio el matrimonio com
puesto por Manuela Rodríguez San 
José y Luis Méndez Martínez, que
dando los dos hijos menores, María 
Elena y María Jesús bajo la guarda 
y custodia de la esposa, sin perjuicio 
del derecho de visita y compañía que 
ostenta el esposo y, quien asimismo 

tiene la obligación de contribuir a 
los gastos de educación y manteni
miento de los mismos. Una vez firme 
la presente resolución, que producirá 
la disolución de la sociedad legal de 
gananciales, comuniqúese a los Re
gistros Civiles de León y Baracaldo. 
Así por esta mi sentencia dictada en 
primera instancia y que por la rebel
día del demandado le será notificada 
conforme a los artículos 281 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no solicitarse la personal en el plazo 
de cinco días, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León 
a once de septiembre de 1985.—Evan
gelino Guerrero Rodríguez. 6280

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon ferrada

Por tenerlo así acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en el juicio 
ejecutivo número H5/85-(J), a instan
cia de don Santiago Vegue Avila, re
presentado por el Procurador Sr. Fra 
Núñez, contra don Juan Bemal Pineda, 
mayor de edad, industrial, declarado en 
rebeldía y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de canti
dad; por la parte actora se tiene por 
designado1, para el avalúo de los bienes 
embargados al Perito D. Bernardo Ro
dríguez González, mayor de edad, ca
sado, Agente de la Propiedad Inmobi
liaria y vecino de Ponferrada. Por el 
presente se da traslado de dicho nom
bramiento al demandado don Juan Ber
na! Pineda, para que en el término de 
segundo día nombre otro por su parte 
para que intervenga en dicho avalúo, y 
de no verificarlo se le tendrá por 
conforme con el designado por la parte 
actora.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y traslado de Perito. Y para 
que conste y en cumplimiento de lo 
mandado expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a doce de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario (ilegible).
6272 Núm. 5021.—1.376 ptas.

★ *

Doña María del Pilar Oliván Lacasta, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de la ciudad de 
Ponferrada y su partido (León).
Hace saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 361 de 1985, se tra
mita a instancia de Proinval, S. A., 
con domicilio social en Ponferrada, 
Avenida de la Puebla, 34, expedien
te de dominio, sobre inmatriculación 
de la siguiente finca urbana:

“Complejo Residencial “Las Ondi
nas”. sito en término de Corbón del 
Sil, Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, provincia de León, sito en el
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kilómetro cuarenta y dos de la carre
tera de Ponferrada a La Espina, que 
ocupa una superficie aproximada de 
veinte mil setecientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados (20.755 m/2). 
Linda: al Norte, Endesa; Este, río 
Sil; Sur, Quintín García, Felipe Ca
rro y Manuel Alvarez, y al Oeste, 
carretera de Ponferrada a La Espina. 
Dentro del perímetro de la finca des
crita, existen o existían en el mo
mento de la compra por parte de mi 
representada, las siguientes edifica
ciones :

1. —Un edificio residencia de cua
tro plantas, sótano, baja, primera y 
ático, con una superficie útil cons
truida de novecientos ochenta y ocho 
metros cuadrados (988 m/2). Está dis
tribuida de la siguiente forma: Só
tano dedicado a carbonera, caldera 
de calefacción, almacén, despensa, 
pasillo de enlace y escalera de acceso. 
Ocupa una superficie construida de 
ochenta metros cuadrados. Planta 
baja destinada a cocina, lavaderos, 
comedor de servicio, oficio, despensa, 
comedor principal, comedor privado, 
vestíbulo y guardarropa, salón de re
creo, sala de visitas, biblioteca y 
aseos, con una superficie construida 
de cuatrocientos treinta y cinco me
tros cuadrados. Planta primera, de
dicada a dormitorios constando de 
seis individuales y cuatro dobles con 
sus respectivos cuartos de baño y 
aseos, y dormitorios para el servicio 
con sus aseos; ocupando una super
ficie de cuatrocientos treinta y seis 
metros cuadrados. Planta de ático 
destinada a dormitorios para conduc
tores con servicios y aseos.

2. —Tres chalés con dos viviendas 
cada uno formando un solo bloque 
de una sola planta, ocupando una su
perficie construida total de doscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos por bloque. Constan de recibidor, 
salón-comedor, tres dormitorios, co
cina, oficio, baño y aseos.

3. —Una piscina en forma de ELE, 
con una superficie construida de dos
cientos cincuenta metros cuadrados 
e instalación de vestuarios y duchas, 
con una sola planta, siendo la super
ficie construida de treinta metros 
cuadrados.

4. —Un edificio destinado a residen
cia en mal estado de conservación, 
consta de una sola planta sobre una 
superficie construida de doscientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados.

5. —Un edificio destinado a vivien
das que consta de planta baja y plan
ta alta, cada una de dos viviendas y 
una superficie construida de doscien
tos nueve metros cuadrados. Se en
cuentra en mal estado de conserva
ción.

6. —Una carbonera construida a me
dia ladera, junto al río, en semisó- 
tano, de una sola planta, con una 
superficie de treinta metros cuadra
dos.

7. —Una caseta para transformador 
de tensión con una superficie cons
truida de nueve metros cincuenta 
decímetros cuadrados.

8. —Edificio prefabricado, de una 
sola planta rectangular, que consta 
de despachos, sala de visitas, alma
cén y aseos, con una superficie de 
doscientos metros cuadrados.

9—Edificio de una sola planta des
tinado a taller y garaje, con una su
perficie de doscientos noventa y tres 
metros cuadrados.

10.—Una pista de tenis con cercado 
metálico que ocupa una superficie de 
doscientos setenta metros cuadrados.

El resto del terreno está destinado 
a jardín con repoblaciones de plan
tas y árboles. Consta el poblado de 
instalación eléctrica con su transfor
mador, teléfono conectado a la red 
nacional —hoy ya no existe— y do
tación de agua propia con las corres
pondientes instalaciones de captación 
y depósito regulador, estando este 
último construido en monte comu
nal y unido a las edificaciones que 
de él se abastecen mediante una tu
bería de ciento diecisiete metros de 
longitud y sesenta milímetros de diá
metro que con las debidas autoriza
ciones cruza por debajo de la carre
tera de Ponferrada a La Espina.

Y en cumplimiento de la regla ter
cera del art. 201 de la Ley Hipote
caria, por el presente edicto se cita 
a D. Tomás Martínez López, casado, 
industrial, vecino de Ponferrada, hoy 
en domicilio desconocido, así como a 
las personas ignoradas y dueños de 
predios colindantes desconocidos, a 
quienes pueda perjudicar la incrip- 
ción pretendida a fin de que dentro 
de los diez días siguientes puedan 
comparecer ante este Juzgado de Pri
mera Instancia para alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les oa- 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Ponferrada a 31 de julio 
de 1985—María del Pilar Oliván La- 
casta.—El Secretario (ilegible).
6271 Núm. 5026.-8.192 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Baüeza

Don Manuel García Prada, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de La 
Pañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 82/85 seguidos a instancia 
del Procurador D. Francisco Ferreiro 
Carnero en nombre y representación del 
Banco de Castilla, S. A., contra don 
Evaristo Sutil Gascón y doña Isidora 
Vidal Franco, sobre reclamación de can
tidad, en los que por resolución de 
esta misma fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más

abajo se reseñan y con las prevenciones 
que también se indican.

CONDICIONES DE 1A SUBASTA

1. a—La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de octubre de 1985, a las once 
horas.

2. a—Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3. a—Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a—Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —-si los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a—.Se señala para la segunda su
basta el día veinte de noviembre a las 
once horas con la rebaja del 25 % y 
para la tercera el día dieciséis- de di
ciembre a las once horas, sin sujeción 
a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
1. —Finca n.° 78 del polígono 17, al 

sitio de Carro Mansilla, en la Zona de 
Concentración Parcelaria de Urdíales 
del Páramo, que linda: Norte, con lí
mite de la zona de concentración; Sur 
con la número 77 de Eloína Perrero; 
Este, con acequia, y Oeste, con desagüe 
que la separa de camino por donde tie
ne salida. Tiene una superficie de una 
hectárea, cincuenta y siete áreas y diez 
centiáreas. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Bañeza al tomo 
1.083, f°li° 7, Hbro z5’ finca 2-584, ins
cripción i.a. Esta finca es de la propie
dad de doña Isidora Vidal Franco, es
posa de D. Evaristo Sutil Gascón y le 
corresponde en concepto de parafemal. 
Valorada en un millón doscientas mil 
pesetas.

2. —¿De la propiedad de D. Evaristo 
Sutil Gascón, en concepto de privati
vos. Finca n.° 55, del polígono 2, re
gadío, de la Zona de Antoñanes y Cri
suela del Páramo, Ayuntamiento de Bus- 
tillo del Páramo-, al sitio de Los Bam- 
borrales, de una superficie de una hec
tárea, noventa y cinco áreas y treinta 
centiáreas. Linda: Norte, acequia; Sur, 
con desagüe que la separa de camino 
por donde tiene salida; Este, con la 
n.° 54 de Agustina Mata Natal, y Oeste, 
la n.° 56 de Celestino Pablos González. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga. Valorada en un millón tres
cientas cincuenta mil pesetas.

3. —Una casa, sita en el casco de 
Crisuela del Páramo y en su calle de 
La Plaza, de bajo y una planta, que lin
da: derecha entrando, con calle públi-
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ca; izquierda, con Angel Sutil Gascón; 
fondo, con más de Angel Sutil Gascón, 
de unos cuatrocientos metros cuadrados 
aproximadamente. Valorada en cuatro 
millones de pesetas.

Dado en La Bañeza, a doce de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—-Manuel García Prada.—-El Se
cretario (ilegible).
6269 Núm. 5020—4.300 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún

D.a María del Amparo Carnazón Lina- 
cero, Juez de Primera Instancia Ti
tular de Sahagún y su partido.
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y con 
el núm. 121/84, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por el 
Procurador don Domingo Zamora 
Doncel, en nombre y representación 
del Banco de Castilla, S. A., contra 
don Felipe Madrigal Zayas y su es
posa doña Catalina Morán Martínez, 
vecinos de esta localidad, sobre re
clamación de ochocientas sesenta y 
cuatro mil ochocientas ochenta y dos 
pesetas, en cuyos autos y por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
y, en su caso, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días y por las 
condiciones que después se dirán, los 
derechos de traspaso que también se 
indicarán.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta, se ha señalado el día 
veinticinco de octubre próximo a las 
doce horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los lid
iadores, que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 20 % del valor 
efectivo y que sirve de tipo para esta 
primera subasta; que no se admiti
rán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes de la 
tasación, y que podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para cele
bración de la segunda, el día treinta 
de octubre próximo a las doce horas 
y en las mismas condiciones que la 
anterior, salvo que esta segunda es 
con la rebaja del 25 %, que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de la tercera, el 
día seis de noviembre próximo a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, si bien 
deberán consignar los licitadores el 
20 % que sirvió de tipo para la se
gunda subasta para poder tomar par
te en ella.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
l.°) Los derechos de arrendamien

to y traspaso del local de negocio, 

sito en esta villa, c/ Rey Don Alon
so, núm. 9, propiedad de don Ense
bio, doña Brígida y doña Petra Re
tuerto Marcos, como herederos de 
don Juan Retuerto Villagrá.

2.°) Los derechos de traspaso de 
un local comercial, sito en esta villa 
en la Carretera de Circunvalación, 
núm. 1, de 400 metros cuadrados; 
linda: a la derecha entrando, casa 
de María Miguel Crespo; izquierda, 
calle de las Monjas, y fondo, Emilio 
Redondo, propiedad de doña María 
Lourdes de Miguel Crespo.

Los bienes relacionados han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas cada uno de ellos.

Se previene a los licitadores, que 
la adjudicación del remate quedará 
en suspenso hasta que transcurra el 
plazo de treinta días que señala el 
art. 35 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, para el ejercicio del dere
cho de tanteo por la propiedad de 
la finca, cuyo cómputo comenzará a 
partir del día siguiente en que se le 
haga saber el precio ofrecido, y que 
el rematante contrae obligación a 
que se refiere el art. 32, núm. 2, de 
dicha Ley arrendaticia, de permane
cer en el local, sin traspaso, en el 
plazo de un año, como mínimo, y 
destinarle todo ese tiempo al nego
cio de la misma clase que el que se 
viene ejerciendo, así como soportar 
los aumentos de renta que se deter
minen, conforme a la Ley y disposi
ciones concordantes.

Dado en Sahagún a trece de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. — María Amparo Carnazón 
Linacero.—El Secretario (ilegible). 
6240 Núm. 5004.—4.558 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.021 de 1985, 
por el hecho de estafa, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día catorce 
del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco y hora de las doce cua
renta y cinco, en la sala audiencia de 
este Juzgado de Distrito número dos, 
sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 

dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Angel 
Ferróte Gómez, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta y cin
co.—El Secretario (ilegible). 6264

El señor Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 201 de 1985, 
por el hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día dieciséis del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco, en 
la sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito número dos, sita en Roa de la 
Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Eduardo 
Pando, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco.—El Secre
tario (ilegible). 6265

El señor Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 113 de 1985 
por el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo' día dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco a las doce 
y veinte horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado de Distrito número dos, 
sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
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las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a So Gse 
Talla, cuyo actual paradero- se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario (ilegible). 6266 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 187/85, dimanante de los 
autos 536/85, instada por Vicente Ma
cedo Rodríguez y otros, contra Cerá
mica La Estación, S. L., por resolu
ción contrato de trabajo, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.—Magistrado Sr. Cabe
zas Esteban.—En León, a veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto regulador del Procedi
miento Laboral, en relación con 919 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se acuerda la ejecución 
contra Cerámica La Estación, S. L., 
vecino de Bembibre y en su conse
cuencia, sin necesidad de previo re
querimiento, procédase al embargo 
de bienes de su propiedad en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de pese
tas 3.182.770 más 872 pesetas día de 
interés desde la fecha de la senten
cia hasta que se pague o se declare 
insolvente a la apremiada, en con
cepto de principal y la de 600.000 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
art. 1.447 de la Ley antes citada, sir
viendo la presente de mandamiento 
en forma.

Téngase por embargados los ve
hículos matrícula C-0967-B y LE- 
3083-H y oficíese a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico correspondiente 
para la anotación de su embargo.

Téngase por embargado el terreno 
y nave construida, dedicados a indus
tria de cerámica inscrita al folio 230, 
tomo 1.236 del libro 76 de Bembibre, 
finca núm. 8.980, inscripción 2.a, sien

do parte de la parcela 460, a, b, c y d 
del polígono 28.

Téngase por embargado el terreno 
inscrito al folio 39, tomo 1.230 del 
libro 62 de Castropodame, finca nú
mero 7.075, inscripción 2.a, polígono 
34, parcelas 78, 97, 106, a y b, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
121, 122, 372, 373 a y b, 374 y 390, se
gún datos obrantes en nota simple del 
Registro de la Propiedad de Ponfe- 
rrada, expedida el 22-5-85.

Expídase mandamiento al Registro 
de la Propiedad de Ponferrada, firme 
la presente, así como exhorto a la 
Magistratura de Trabajo número dos 
de esta ciudad interesando el sobran
te en la ejecución 195/85.

Lo dispuso y firma S. S.a — Doy fe. 
Por ante mí. — Fdo.—J. L. Cabezas 
Esteban.—L. Rodríguez Domínguez. 
Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la ejecu
tada Cerámica La Estación, S. L., ac
tualmente en domicilio desconocido, 
expido el presente en León, a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—Fdo.—J. L. Cabe
zas Esteban.—P. M. González Romo. 
Rubricados. 6195

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo n.° 3 de los de 
León y su provincia.
Hace saber: En ejecución contencio

sa 89/85 seguida a instancia de D. Elí
seo Robles Campos, contra Montajes 
Industriales Serpol, S. A., en reclama
ción de cantidad, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

III. Declaro insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los efectos 
de esta ejecución a Montajes Industria
les Serpol, S. A., por la cantidad de 
239.003 pesetas de principal, y la de 
40.000 pesetas de costas, calculadas pro
visionalmente. Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora y a la eje
cutada y al Fondo- de Garantía Salarial, 
y hecho procédase al cierre y archivo 
de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. Ru
bricado.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma legal a Montajes In
dustriales Serpol, S. A., actualmente en 
paradero desconocido, expido la presen
te en León, a once de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco.—José 
Luis Cabezas Esteban. 6235

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
PRESA VILLANUEVA

Se convoca Junta General de esta Co
munidad para el día 6 de octubre pró
ximo, a las doce horas en primera con
vocatoria y con el siguiente orden 
del día:

i.°—Lectura del acta anterior.
2.0—-Lectura de gastos e ingresos.
3.0—Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato.
4.0—Ruegos y preguntas.
De no haber mayoría de hectáreas re

presentadas en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda a las trece horas 
del mismo día, siendo válidos los acuer
dos que setomen.

Villanueva, 10 de septiembre de 1985. 
El Presidente (ilegible).
6298 Num. 5041.—817 ptas.

Comunidad de Regantes
CANAL DE LA VISITACION

La Aldea del Puente
Se pone en conocimiento de todos los 

partícipes de esta Comunidad de Regan
tes del Canal de “La Visitación” de La 
Aldea del Puente, que el día 13 del pró
ximo- mes de octubre a las 15 horas, en 
primera convocatoria y 16 en segunda, 
se celebrará la Junta General ordinaria 
que establecen las Ordenanzas en el 
local cerrado de costumbre (Centro Pa
rroquial), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

i.°—Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2.0—Examen de la Memoria semestral 
que presentará el Sindicato.

3.0—Examen y aprobación, si proce
de, de los presupuestos de gastos e in
gresos para el próximo ejercicio.

4.0—Obras a realizar.
5.0—-Ruegos y preguntas.
Se espera la asistencia masiva y pun

tual de todos los partícipes.
La Aldea del Puente, 17 de septiem

bre de 1985.—El Presidente de la Co
munidad (ilegible).
6296 Núm. 5039.—1.161 ptas.

Comunidad de Regantes
PRESA FORERA

Por el presente se convoca Junta Ge
neral de esta Comunidad, para el día 13 
del próximo mes de octubre, a las doce 
horas en primera convocatoria y con el 
siguiente orden del día:

i.°—Lectura del acta anterior.
2.0—Lecutra de gastos e ingresos.
3.0—-Nuevo presupuesto que presen

ta el Sindicato para su aprobación.
4.0—Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato.
5.0—Ruegos y preguntas.
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convocatoria, 
se celebrará en segunda a las trece horas 
del mismo día, siendo válidos los acuer
dos que se tomen.

Carrizo, 12 de septiembre de 1985.— 
El Presidente, Luis Fuertes Alvarez. 
6299 Num. 5042.—903 ptas.

Imprenta Provincial


